
B. O. del E.-Núm. 15 ~----e:-17c-e.nero 197..:4 9:.:8:.::5

otorgada persigufJ los sí-

de las zonas c.alificadas
en los respectivos Regla-

Agrario y en los programas y convenios que a tal efecto se
eslablezcan,

Con el fin de consegUIr una concentraclOn de mvprSlOnes
que favorezca la mejora del medIO rural, especIalmente en los
núcleos selccclOnados y cabeceras de comarcas el IRYDA
coordinará su actuación con el Servicio Central de Planes
Provinciales de la Presidencia del Gobierno.

Articulo doce.~Coando los agricultores cultivadores per
sonales de la comarca y los trabajadores agricolas por cuenta
ajer.." abandonen su resid~nciaporhab8robtenido otra ocu
pación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de la~

fincas resulte acorde con los fines de la ordenación rural, el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá 'subvencionar
les con los gastos de· desplazamiento de la familia y treinta
días de jornal, con independencia de las <lemás ayudas a que
pudieran tener derecho conforme con la Orden del Ministerio
de Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecient.os se
tent.a y dos sobre movimientos migratorios interiores, dictada
en aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos se
tent,fl y dos, sobre política de empleo.

Articulo trece.~Las ayudas y estímulos establecidos en este
Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos seterita y nueve.

Artículo catorce.~El IRYDA otorgará disCrecionalmente y,
de acuerdo con la orientación productiva sefialada en el ar
tículo tercero, determinara la cuantía de los beneficios cuya
concesión le compete, conforme a los precepios de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario;

Artículo quince.-EI IRYDA delirfl.1tará las zonas reg8 bIes
con aguas subterráneas o con aguas residuales procedentes de
abastecimiento a poblaciones, debidamente depuradas, .situadas
dentro de la comarca, para su declaración de interés nacional,
con arreglo a la legislación vigente.

El uso de aguas residuales para el riego, a. que se hace re
ferencia en el párrafo anterior, será objeto de concesión por
parte del Ministerio de Obras Públicas a favor del IHYDA,
Quedando este último Organismo facultado para establecer los
convenios que estime necesarios para la adquisición, a título
oneroso o gratuito, de las· que puedan tener el carácter de
privadas

Artículo dieciséis.:-Las expropiacioneR que se realicen al iHn
paro de la declaración obtenida en eL artículo primero del pre
sente Decreto se regularán por la norma específica que en cada
caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete,-Queda facultado el Ministro de Agricul
tura para dictar las órdenes que considere convenientes para el
mejor cumplimiento de lo, dispuesto en el presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos' setenta y tres.

FRANCISCO FRA Neo
El Ministro de Agricultum,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 338811973, de 7 de diciembre, por el que
se cla.sifica como zona ~de preferente localizadó,l
illdl.{Strial agraria a las zonas productoras de vinos
amparados con denominación de origen.

El Decreto dos mil trescientos novl'3nta y dos, de dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos, clas'ifica de interés
preforente al sector industrial agrario ..Envejecimiento, crian
za y embotellado de· vinos amparados por denominación dE:
origen". .

La experiencia obtenida en los caso,- en que se ha aplicado
la citada disposición ha sido altamente satisfactoria en 10 que
se refiere al fomento de la caUdad de .los .vinos y a la mejora
de la competitividad de la industria enológica frente al exte
rior, a cuyas estructuras interesa aproximarnos. Es significa.
bvü que dichu disposición ha sido operante en los casos en 10;<'
que ha sido posible conceder lbs beneficios de preferente 1c'.
calización industrial agraria. Conviene, pues, potenciar al má·
ximo los resultados cualitativos conseguidos y es aconsejable,
por tanto, ampliar las acciones emprendidas en orden a optJ
mizal' cuantitativamente la respuesta· del sector provocando
una mayor recepUvidad a las, directrices contenidas en e~

11' Plan de DesarroHo. -
Es evidente que la, demanda,con nlve1f>sde renta creciente,

y en partÍcular, la demanda. exterior, Con exportaciones quP
interesa ,-~stimular y consolidar, exigen prestar la mayor ate ro
('ión a la elaboración de vinos en los -que la calidad, en su más
amplia acepción, sea factor prioritario.

El criterio selectivo establecido ene] ITI Plan de Desarrolle'
queda inequívocamente aplicado cuando losestímtilos a las
actividades industriales inciden en zonas que han sido deli
mitada.~ precisamente por razones de calidad, y en ·las que
una fuerte tradición empresarial ba contribuido· con eficad&
a la creación de productos y características peculiateJj con nwr
cados naciona.les y exteriores propios:

Por otra parte, las zona!> de vinos amparados con denomina
ciones de origen están localizadas en comarcas de perfil socio·
económico no evolucionado, a veces próximas 8. zonas indus·
triole5, 10 que evidencia aún más la perentoria urg;:mcía dE'
equiparar los ni veles de desarrolle agY"ario a tos de otros gran
des sectores.

Existen, pues, fundadas razones que H_consejan aplicar lor.
cauces arbitrados por la Ley ciento cincuenta y dos/mil nove
cientos sesenta y tres, de dos de diciembre, sobre industrias
de ínterés preferente para un más rúpido cumplimiento de los
objetivos señalados en la Ley del lE Plan- de Desarrollo, me
diante la declaración de las citadas zonas de vinos amparados
con denominación de origen como de preferente localización
industrial para las actividades enológicas aludidas.

En consecuencia, cumplidos los trámites establecidos en el
Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos
sesenta y cuatro, de ocho do septiembre, que desarrolla la L1~y

ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos
de diciembre, a propuesta del Minjsterio de Agricultura y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del
día dieciseis de noviembre de mil r-ovecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~Uno. A los efectos de lo dispuesto en
la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres,
de dos de diciembre, se califican zonas geográficas de prefe·
rente localización industrial agraria, para las actividades que
se seiialanen el artículo cuarto de este Decreto, a las zonas
de producción, elaboración y crianza de vinos amparados con
denominaciones de origen.

Dos, La ddimitación geográfica
en el punto a.nterior es la definida
montos de DCl1'Ominación de Origen.

Artículo .'ieglJndo--La calificación
guientes objetivos·

al Pl"oporcif)nal" sopode industrial a la política de protec
ción y rneiora de calidades, actuando en zonas vitivinícolas par
ticularmente indicadas para esta acción selectiva.

bJ Promover la mejora y creación de Empresas jndustrisles
espe<:iulmente orientadas a la elaboración, crianza y emhde
nado de vinos de marca y calidad, amparados por denominación
de odgen.

el Adecuar cualitativamehte las pi'oducciones vinicas a la
demanda real y potencial, mejorando la capacidad competitiva.
y adaptando los procesos industriales del sector a las estruc
turas y mercados exteriores.

dJ Elevar el nivel de renta de viticultores y vinicultores,
creando nuevos puestos de trabajo y promocionando social,
económica y pl·ore~¡onalmente., a la población rural de estas
zonas.

ArtiruJo lNcero.--Lns [\etí'lidades industriales agrarias, de la
competencia del MinisteriO de Agricultura y referidas siempre
a los vinos ump[\rados con denominación de origen, que debe
r¡}¡n realizar las Empresas que se acojan a los beneficios de
este Decreto, sc>n las siguientes:

al Elaboración.
bl Envejecimiento y crianza
el Embotellado.

Artículo cuarto.-Los beneficios previstos en este Decreto
podrán ser aplicndos en los casos siguientes:

al Perfeccionamiento de las .bodegas d1O! elaboración exis
tentes.

b) Nuevas instalaciones de elaboración con bodega de cr!an
z.a y/o planta de embotellado para su propia producción.

d Nu('vi.1s instalaciones de bodegas df' crianza y/o plantas
de embotellado, así como la ampliaci-':Jn y/o perfeccionamiento
de las existentes.

Artículo quinto,-La,~ industrias que se acojan a los bcne
ricios previstcs en este Detrcto deberán cumplir las condicio
nes técn¡ut!; y dimensionales minimas establecidas en el articu
le diez del Decreto doscientes treinja y dos/mil novecientos
Sf'tcnta. y uno, de veintiocho de enero. completadas en la for
Ola que el continuación se indica,

a) Inscripclun en el Consejo Rc-guladot'.

Las industrias dC'bCl'án estar insc!'itas en el correspondiente
Registro del Consejo Regulador cuando se trate de ampliación
y/o perfeccionamiento; y en cualquier caso se deberán cum
plir los requisitos que el corr-ospondiente Reglamento establez
ca; todo ello sin perjuicio de la preceptiva inscripción en el
Registro de Industrías Agrarias del Ministerio de Agricultura,
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bJ Elaboración.

Además de las condiciones generales señaladas en el primer
párrafo de este' artículo, las instalaciones han de reunir los re~

quisitos especiales que correspondan a los caracteres especi
ficos de los vinos a elaborar. en particular los que se refieren
al estrujado de la vendirnia., a la. fermentación de lbs mostos
y a la conservación de los vinos en condicionés térmicas ade
;uadas.

el Crianza.

Además de las condiciones generales seiíaladas en el primer
párrafo de este artículo. ·las bodégasde crian:w. han de con
tar con las instalaciones y requisitos especiales. que corres·
pondan a los caracteres específicog de los vinosa criar~en par·
ticular los que se refieren El. envasesiprácticas, duración y con~

aiciones ambientales adecuadas a la crianza.

d) Plantas de embotellado de vino,

Los vinos a embotellar serán exclusivamente los protegidos
por la denominación de origen. Las -instalaciones industriales,
además de cumplir las condiciones genera~spara. las indus
trias enológicas según lo establecido en el primer párrafo de
este artículo, dispondrán de los elementos necesarios para cum
plir 108 réquisitos exigidos a estas plantas p.or el correspon
diente 'Reglamento del Consejo Regulador.

Cuando se trate de embotellado de _vinos de -la cámpaña, la
capacidad mínima será de tres mil botellas por hora. En el caso
de embotellado de vinos -de propia producCión y/o vinos de
crianza, la capacidad mínima de embotellado será, de m:1l qui
nientas botellas por hora.

La estabilización y perfecta conservación del -vino embote
llado habrá de estar garantizada y se dispondrá de instafacio+
nes frigorificas y/o de acondicionamiento adecuadas a la pro+
duccíón de la planta y según correspondan a- las característi
cas de los vinos a embotella.r;

Articulo sexto.-,.Las industrias de referencia habrán de cum·
pHr asimismo las condiciones económicas y sociales que se de
tallan en el Decreto dos mil trescientos noventa y dos/mil no
vecientos setenta y dos. de dieciocho de agosto, en su artículo
segundo, apartado Bl y Cl.

Artículo séptimo.-Las Empresas cuyas-instalaciones o am
pliaciones de industrias sean declaradas comprendidas en zo
nas de preferente localización agraria, definicias en el presen
te Decreto. podrán gozar de _los beneficios indicados en el ar
tículo octavo del citado Decretados mil trescieptos noventa y
dos/mil novecientos setenta y dos, de dieciocho de agosto.

Artículo octavo.-La. Resolución qUe declare «omprendida -al
guna Empresa en la zona de preferente localización industrial
señalada en este Decreto se hará mediante Orden del Minis
terio de Agricultura con informe del Ministerio de Planifica
ción del Desarrollo previo, en la que se establecerán los pla~
zas en que deban iniciarse y concluirse lartuova instalaciÓn,
o el perfeccionamiento, o la ampliación, de la existente.

Articulo noveno.-El plazo de presentación de solicitudes- para
acogerse a los beneficios de zona de preferente localiZación
industrial agraria definida en el -presente Decreto sera de cin
co años, a partir de supubHcación en el ..Boletín Oficial del
Estado~.

Artículo décimo.-Las Empresas que deseen acogerse a los
beneficios que se conceden en el presente Decreto deberán se
guir los trámites establecidos en el citado Decretó dos mil
ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro,
de ocho de septiembre, siendo preceptivo el informe del Insti
tuto Nacfonal de Denominaciones de Origen en fu trarp.itación
del expediente, así cornocl cumpJim~ento de las instrucciones
reglamentarias dictadas hasta la -fecha o que en lo sucesivo
pudieran establecerse.

Artículo undécimo.-El incumplimiento de las condiciones u
que se obliga la Empresa beneficiaria y, en particular, la baja
en el correspondiente Registro del Consejo Regulador, dará
Jugar a la aplicación del :articulo noveno de la Ley ciento
cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de di
ciembre.

Articulo duodécin10.~Queda.facultado el Ministerio de Agri
cultura para dictar las disposiciones necesarias para la mejor
ejecución y desarrollo de Jo estableCido en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TO\1AS ALLENDE. y GARCIA·BAXtER

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de ,lO de enero de 1974 por la que se
concede a la firma "Juan y Manuel Ballester y
Compañia, S. en C. Juan Ballester Roses, Suceso
res .. , el régimen de admisión temporal para la tm+
portación de aceite de Cacahuete bruto para la
obtención de aceite refinado de cacahuete con des
tino a la exportación.

[lmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el €eX

pediente promovido por la Empresa «Jl,lall y Manuel Ballester
y Cía, S. en. C. Juan BaHester Roses, Sucesores», solicitando el
régimen de admisión temporal para la importación de aceite
de cacahuete bruto para la obtención de aceite refinado de
cacúhuete con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a 10 _informado y propues
to por la Dirección General de Exprortación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Juan y Manuel Ballester y Com
pai'iía, S. en C. Juan Ballester Roses, Sucesores», con domicilio
en plaza Alfonso XII, número 8, Tortasa (TarragonaJ, el régi
men de admisión temporal para la importación de aceite de
cacahuete bruto (P. A. 15.07 A.2 a.2J, a utilizar en la obtención
de aceite refinado de cacahuete (P. A. 15.07 A.2 b.2) con destino
al-a exportación, entendiéndose que el producto exportado ha
de contener las mismas materias importadas para su producción.

2.° A efeclos contables, se establece que:

POI' cada 100 kilogramos netos de aceite refinado de cacahuete
que se exporten se darán de baja en cuenta de admisión tem
poral las cantidades de aceite bruto que a continuación se
seüalan. según su grado de acidez y teniendo en cuenta las pér
didas totales que en concepto de mermas y subproductos tam~

bien se indican:

Data en Grado Pérd;da Mermas Subproducto8
cUE'nta de tok<tl

acidez Porcentajo Porcentaje
Kilogramos Porcentak

----- -------- .. _ ... _-_.- -------

L02,302 1" 2,25 1 1,25
102,959 1,S" 2,87,') 1 1,875
103,827 2' 3,50 1 2,50
104,302 2,5" 4,125 1 3,125
104,986 ;~o 4,75 1 3,75
105,680 3,50 5,375 1 4,375
t06.3K1 4" 6 1 "

107,095 4,5') 6,625 1 5,625
107,817 5'} 7.25 1 6,25

.. - ____ o ~ - ---=::=--==:--=:=----==:--+_-- -
Las mermas no devengarán derechos arancela¡'ios algunos, y

los subproductos cuyas proporciones se sel'lalan adeudarán pcr
la partida 15.17 A.

ay La transformación industrial se efectuará en Jos locales
de la misma Empresa, sitos en la calle Amposta, 17, Tartosa
iTarj·agonaJ. '

4.0 La transformación y exportación habra de realizm'sc en
el plazo de dos afios, contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal. _ .

5.0 El saldo máximo de la cuenta será de 2.000.000 de 1nlogra
mas entendiendo por tal el que exista en cada momento a
cargo del tit.ular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7." Los paLses de origen de la mercancía serán aquellos con
los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los paises dedestirio de las exportaciones serán aquellos
cuya mOheda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paises
en los casos que estime oportuno.

8.0 Las mercancías -importadas "'en régimen de admisión
temporal, así como los productos terminados a exportar, que
darán sometidos al régimen fistal de comprobación por la
Dirección General de Aduanas.

9.0 La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» _ debiendo el interesado solicitar, en su caso, la
prórroga co~ un mes de antelación a la fecha de caducidad.

La concesión caducará de modo automático si en el término
de dos aúos, a partir de su publicación en el ",Boletín Oficial
del Estado», no se hubiere realizado ninguna importación al
amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectjvas competencias, se podrán adoptar las disposício
nes que estiinen más adecuadas para el desarrollo de la opera
ci6n en sus aspectos económico y fisca!.

Lo que comunicó a V_ I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 19?4.-P. D., el Subsecretario de

Cúmercio, Federico Trenor Trenor.

lmo. Sr. Director general de Exportación.


